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Circular
Industria de la producción de 

Pieles y Cueros.
El limo. Sr. Jefe del Servicio Na 

cional de Comercio y Política Aran 
celaría del Ministerio de Industria 
y Camercic, en oficio de 7 del ac- 
tud, me dice lo que sigue:

«Tengo el gusto de comunicar a 
V E. que, en virtud de acuerdo 
adoptado per el Comité Sindical 
del Curtido en el pleno celebrado 
del 31 del pióximo pasado al 2 del 
actual, ha sido concedida a la Cen
tral Sindicalista (Sindicato de Cur
tidos y Pieles), de Burgos, la ex
clusiva para las operaciones de re
cogida, administración y distribu
ción de las pieles y cueios de ga
nado bovino, en toda la provincia 
de Burgos. El importe de las cita
das operaciones no podrá, en nin 
gún caso, exceder de 1'2,5 cénti 
mos por kilo fresco, incluido los 
gastos de salado A fin de que, 
dentro de. lo posible, no represente 
la mencionada exclusiva imposibi
lidad de dcdicaise a su negocio 
habitual a quienes con anterioridad 
se dedicaron a tales actividades, o 
a quienes en lo futuro deseen cm- 
prend(||as, la concesión de aque-

ganado bovino, existentes en sus 
respectivas localidades, el contení- . 
do de la presente circular, dada la 
importancia que la misma tiene pa. : 
ra los mencionados industriales.

Burgos 11 de abril de 1938 = 
II Año Priunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

De interés para Industriales 
y comerciantes en general
Como ampliación a la nota dada 

ayer por esta Dependencia, se po 
ne en conocimiento de los intere
sados que podrán recuperarse las 
horas no trabajadas durante los 
días del Jueves y Viernes Santo, 
prolongándose la jornada durante 
los siguientes días laborables, sin 
que p >r esta autorización la jorna
da semanal exceda de 52 horas.

En caso de que por la índole de 
la labor se precisase que la recu
peración fuera más rápida, de tal 
manera que tengan qife trabajar 
más de 52 horas semanales, las 
que excedan de éstas, se pagarán
como extraordinarias.

Para la aplicación del párrafo an
terior será necesario solicitar auto
rización de esta Delegación de 
Trabajo.

En todo caso darán cuenta de la 
fecha en que comienza la recupe
ración, teniendo en cuenta que de
berá hacerlo al mismo tiempo por 
grupos de una misma industria o 
comercio. Las industrias que estén 
militarizadas se atendrán a lo que 
dispongan las Autoridades de que 
dependan.

Por Dios, por España y su Revo
lución Ni ció nal-Sindicalista.

Burgos 12 de abril de 1938.—Se
gundo Año 11 iunfal.=Isidoro Ji
ménez.

Reuniones y manifestaciones
E Excnio. Sr Subsecretario del 

Ministerio del Inter m , con f* cha 9 
del actual, me dice l-> qu sigue:

«Excmo Sr : A los < f> cti.-s de la, 
aplicación del Derroto de Reunio
nes de 2 de marzo próximo pasado 
y de la circular de este Ministerio 
de fecha 12 de febrero ú’timo, re
ferente a reunimos y manifesta
ciones en que se hace uso de la 
palabra en público; este Ministerio 
ha resuelto que en los casos de 
reuniones organizadas cu territorio 
español por los Fascios Italianos, 
se estime como requisito suficiente 
para su celebración, la notificación 
previa del Cónsul Italiano a las 
Autoridades locales competentes, 
quedando exentas tales reuniones 
de la exigencia de permiso expí e 
so, para cada caso, del Ministerio 
del Interior; siempre y cuando en 
dichas reuniones no intervengan 
oradores de nacionalidad española, 
pues, entonces, quedan sometidas a 
las normas generales. Lo que digo 
a V. E. para su conocimiento y 
efectos.»

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Alcaldes y Auto
ridades de todo orden que de mi 
dependen, a fin de que tengan muy 
en cuenta el contenido de la expre
sada resolución paia los casos que 
puedan presentarse en los Munici
pios de esta provincia.

Burgos 11 de abril de 1938 = 
Segundo Año Ti iunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

lias operaciones en la provincia de 
su digno cargo, se ha hecho con la 
condición de que puedan ingresar 
en la mencionada Central Sindica
lista (Sindicato del Cueio), las 
personas o entidades que lo solici
ten, siempre que se 'justen a las 
condiciones exigidas por los Sindi
catos Nacionales de Producción de 
F. E. T. y d- la |ONS. a que aque
lla agrupación se halla incorpora
da. La aludida concesión empeza
rá a regn en 15 de abril corriente, 
y por ello, mucho estimaría a V. E. 
se dignase circular las órdenes 
oportunas a todos los Ayuntamien
tos de esa provincia, a fin :1c que 
desde el citado día 15 entreguen 
toda su producción de pieles y cue
ros de ganado bovino a la Central 
Nacional Sindicalista (Sindicato de 
de Curtidos y Pieles) de Burgos, o 
sus Delegados, para conseguir el 
más peifecto funcionamiento del 
referido servicio a partir de su im
plantación».

En su consecuencia, encargo con 
el mayor interés a los Alcaldes de 
esta provincia den a conocer a los 
productores de pieles y cueros de

Providencias judiciales
Lerma

D. Miguel Calvo Casado, Juez mu
nicipal de esta villa en funciones 
de instrucción de este partido,

Por el presente edicto se anun
cia a la venta en pública subasta 
para el día 5 de mayo próximo, y 
hora de las once de su mañana, 
auto este Juzgado y simultánea
mente en el de Cilleruelo de Arri
ba, los bienes que se dirán, incau
tados a Ignacio Ortega Maitínez, 
vecino de tal pueblo, para hacer 
efectivas las responsabilidades que 
le han sido impuestas en expedien
te que se le ha seguido por h ch >s 
en contra del Glorioso Movimiento 
Nacional y cuya subasta tendrá lu
gar bajo las condiciones siguientes: 
todo licitador, para tomar parte en 
la subasta, exhibirá su cédula per
sonal y consignará en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasa 
pión de los bienes que se subastan; 
no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la 
tasación; se venderán separada
mente; no hay títulos de propie
dad, siendo de cuenta del compra
dor el proveerse de ellos; se apro
bará la subasta que resultare más 
ventajosa, y se gu irdarán las de
más formalidades de ley:

Bienes que se subastan.
Uu ganarlo asnal que atiende por 

«bonito», de 19 anos de edad, cár
deno, de alzada pequeña, valuado 
en 50 pesetas

Una máquina de coser, para el 
oficio de zapatero, en 300.
Fincas en jurisdicción de Cillerue 

lo de arriba.
Una tierra en Carrascadillo, de. 

12 áreas, surco de Anlimo Calvo y 
de Cástor Martin, tasada en 10 pe
tas.

Un huerto en El Molinillo, de 
65 centiáreas, surco de Pedro Cal
vo y de Fidel Ortego, en 30.

Otro huerto en id., de un áren
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y 24 ccntiárcas, surco de Florenti
no García y Emilio Angulo, en 50.

Una tierra en Boandembrnño, de 
un área y 40 ccntiáreas, surco 
de Maximiliano Casado y cañada, 
en 30.

Otra en Santo Domingo, de cua
tro áreas, surco de Tomás Martin 
y Leoncio Martin, cu 5.

Otra en Caidilla, de cinco áreas 
y sesenta ceiitiárcas, stuco d Pr- 
mitivo Arribas y Ciríaco Arribas, 
cu 70.

Otra cu El Concejo, de seis 
áreas y 70 ccntiáreas, surco de 
Pedro Calvo y Cipriano García, 
cu 6.

Otra en San Quirce, de 18áreas, - 
surco de Felipe Oitega y Juan | 
Grande, en 10.

Otra en El Tremedal, de 14 áreas 
y 40 ccntiáreas, surco de Bernardo 
Ortega y camino, en 15.

Otra en Salgüeros, de tres áreas 
y 96 ccntiáreas, surco Adolfo Ca
sado y Agapito Calvo., cu 12.

Otra en El Alto del Charcón, de 
nueve áreas, surco Melchor Orte
ga y Cándido Casado, en 8.

Otra en id., de ocho áreas y 16 
ccntiáreas, surco Leoncio Martin y 
Ricardo Martin, en 8.

Otra cu dicho término. La Nue
va, de cuatro áreas y 80 ccntiárcas, 
surco Basilio Casado y Santiago 
Oitega, en 10.

Olía en id, Salgüeros, de 12 
áreas y 70 ccntiáreas, surco Cons
tantino Calvo y Valentín Calvo, 
en 13.

Otra en El Cotarro de id., de 
20 áreas, surco de Bernardo Orte
ga y Amalia ('alvo, en 5.

Otra en El Llano Herrera, de 18 
áreas, surco -Cándido ( asado y 
Mai tin ('asado, en 15.

Otra en Las Concejiles del Po
zuelo, de nueve áreas y 60 centi- 
áreas, surco Ciríaco Arribas y Ci 
priano García, en 5.

Oirá en Las Picotas, de 60 áreas, 
surco Ber.na.rdmo Vasta y Floren
tino García, en 20.

Otra en El Mostajo, de 22 áreas 
y 40 ccntiáreas, se ignoran tos lili- 
deros, en 10.

Otra en id., de 14 áreas y 72 
ccntiáreas, surco de Gaspar Arri
bas y Faustino Casado, en 5.

Otra en id., de 17 áreas y 61 
ccntiárea», surco Marcial Calvo y 
Narciso ('asado, en r>.

Otra en Vabl gorio, de 17 ár as 
25 ccntiárcas, surco de Cirilo Mai- 
tin, en 5.

Un pajar caedizo en la calle del 
Calvario, señalado con el núme
ro 53, que linda por d recha en
trando cañada e izquierda Vicente 
Casado, en 50.

Otro pajar en la calle de Santa 
María, derecha Pablo Hernando < 
izquierda Cirineo Amibas, en >00.

Dado en Lerina a 4 de abril de 
1938. —II Año Triunfal.—Mig el 
Calvo Casado.=Por su mandado. 
;=rC'oi entino Gómez.

Salas de los Infantes
j D José de las Peñas Mesqui, Juez 

de instrucción de esta ciudad y 
su partido,

Por el presente se llama a un 
individuo natural de Villarramiel 
(Falencia), que a fines de septiem 

Ibre último compró en la ciudad de 
Burgos al vecino de Barbadiho del 
t'ez, Federico Gómez Bayón, de 

[ 34 años de edad de estado viudo, 
| cacharrero y natural de Moralejas 

de Cuéllar, quince kilogramos de 
I lana, en el precio de 92 pesetas 

con 50 cé-dimos, para que compa
rezca ante este Juzgado de instruc
ción, en término de diez días, al 
objeto de recibirle declaración, por 
tenerlo así acordado en el sumario 
número 1-938. sobre hurto, contra 
el citado Federico Gómez Bayón.

Dado en Salas de los Infantes a 
6 «le abril de 1938 --H Año Triun
fal. =E1 Juez de Instrucción, José 
de las Peñas. =EI Secretario, An 
ionio Rojí.

Roa
D José Esteban Ananz, accidental 

Juez de primera instancia de esta 
villa y su par tido,
Hago saber: Que para hacer 

efectiva la cantidad de 2 000 pe
setas, impuesta por el Excelentísí 
mo.Sr. General Jefe de esta Región 
Militar, a Daniel Baniandrés de la 
Cruz, vecino de Gu/.mári, sobre 
responsabilidad civil, se sacan a 
subasta los siguientes bienes, sitos 
mi término municipal de dicho 
pueblo::

Una tierra, al pago de San Juan, 
de 60 áreas, linda N. lindazo, sur 
Hilarión Est< barí, ¡E. Abraham de 
a-s Horas y O Maur icio Casado, 
tasada en 300 pesetas.

Otra en Escorzonela, de 25 áreas, 
linda N. Eustaquio Molinos, sur 
León Espino, E. Gabino Banian
drés v O. Julián Sontos, cu 125

Otra .en .('arraolmedillo, de 32 
ái'C 'S, linda N José Rodrig ez, 
S y E. Gabina Baniandrés y oeste 
Dionisio Rodríguez, en 200.

Otra en la Punta del Monte, de 
24 áreas, linda N Est< ban de l,as 
Meras, S. Máximo Martin, E. Va
leriana Espino y O. H< rmcnegildo 
('asado, en 100.

Otra en Fuenteoco, de 24 áreas, 
linda N. Hermenegildo Casado, sur 
Máximo Martin, E Lucio Espino y 
O. i ai i etera, mi 100.

Otra al mismo pago, de ocho 
ár. as, linda N. y E. Hermenegildo 
Casado, S. Máximo Maitin y oeste 
carretera, en 50.

Un majuelo en Car ra Roa, de 210 
vides, linda N. Gabino Baniandrés, 
S. Porfirio Portillo, E Benita Bar- 

larión Esteban, E. Florencio Caba
llero y O. Gabino Baniandrés, 
en 250.

Otra en Bajo Santa Ana, de 600 
cepas, linda N. Pedro Santos, sur 
Mariano Molinos, E. Melquíades 
Aragón y O. Pedro Baniandrés, 
en 330.

Una tierra en Las Quintanas, de 
30 áreas, linda N. Claudio Rodrí
guez, S. Constantino Gil, E. arro
yo y O. camino, en 150.

Otra en Trascabaña, de 14áreas 
linda N. Clemente de las Horas, 
S Constantino Gil, E Perpetua de 
las Horas y O. Segundo de la Cal, 
en 100.

Otra en el Llano del Sacristán, 
de 30 áreas, linda N. Fernando de 
la ('al, S. Mariano de la Cruz, este 
Probo Gaona y O. Atanasio Porti
llo, en 75.

La tercera parte de una casa en 
Grizniáu, calle de Fuenteotil, nú
mero 15, linda derecha entrando 
Benito Burgoa,izquierda Pedro Ba
niandrés y espalda calle del Hospi
tal, en 750.

La tercera parte de cor ral y pa
jar, en ía misma calle dicha, seña
lado con el número 9, linda dere
cha entrando Pedro Baniandrés, 
izquierda Segundo de la Cal y es
palda Casimira Martin, cu 150.

La subasta, que es la segunda, 
tendrá lugar en la sala audiencia 
de ést-1 Juzgado el día 5 de may 
próximo, y hora de las doce de su 
mañana, bajo las siguientes con 
didones: que los bienes salrni a 
subasta con rebaja del 25 por 109 
del tipo de tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de 
esta subasta; que el remate puede 
hacerse a calidad de c- der, y qm 
no han sido suplidos los títulos di 
propiedad, debiendo los licitad'ires 
consignar previamente en legal for
ma el 19 por 100 a lo nimios del 
tipo de esta subasta para poder 
timiar pmte en el r< mate.

Roa 23 de marzo de 19■"•8 =Se 
gtnrdo Añ> Triunfal. José Es 
toban.

Anun-clo-s Oficíales

Jurado Mixto de Agua, Gas p Electricidad

Gas Burgos
Reforma de los articulo-# 7.° y 1O del Con
trato de Trab «jo de f cha 11 de febrero 

de 1931

«Artículo 7.° Párrafo primero. 
Servicio de Destilación. — Para el 
servicio de la fábrica y cuidado de 
tos hornos existirán tres turnos d - 
ocho horas cada uno compuesto 
de horm io y ayudante.

En los casos mi que smi preciso 
utilizar un segundo horno como 
-Complemento temporal o eventual, 
por exigirlo así las necesidades o

g >a y O. camino, en 16 -.
Una viña al mismo pago di- 190 

vides, linda N. Ga'bino Baniandrés, 
S. y E Benita Burgoa y O. cami 
no. en 165.

Otra en La Laguna, de 340 vi 
des, linda N. Nemesio Gil, S. Hi

apiemios del servicio, así Como 
por sustituir un horno por otro, se
rán atendidos ambos por ios mis

mos turnos, si la Dirección así lo 
dispusiera, abonándose en estos 
casos al hornero un suplemento de 
2 pesetas y al ayudante 2 80 pese
tas sobre los jornales diarios co
rrespondientes a ambos por cada 
jornada de trabajo.»

«Artícu o 10:
Jornales y cargos.

Encargado fábrica, 8'10 pesetas 
Hornero, 7'80.
Ayudante de horno, 7.
Encargado emisión, 7.
Plomero, 7'60.
Plomero, 7‘15.
Encargado carbones, 6'95.
Carrero, 7.
Id. interino, 7.

Faroleros.
Dos faroleros, a 6'80 pesetas.
Tres id., a 6‘60.
Seis id., a 6'45.

Correturnos.
Los correturnos cobrar án por día 

el salario correspondiente a !a fum" 
ción que durante el mismo hayan 
desempeñado.

Peones.
Peón ^especializado, 6'95 pesetas.
Un peón fijo, 6‘85
Uu id. id., 6'60
Peones fijos mi general, 6'25.
Peones eventuales, 6'10.
Id. pinches, 5'60.»
Artículo adicional. Las modifi

caciones de este confíalo regirán 
desde el día 1." de febrero pasado, 
por haberlo convenido así ambas 
partes

Lo que. se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los interesados

Por i dos, por España y su Revo
lución Nacional-Sindicalista Bur
gos 2 de abril de 1938 —11 Año 
Triunfal.=EI Delegado de Traba
jo accidental, I. Giménez.

Alcaldía de Cañizar de Amaya.
Habiendo sido aprobado por es

te Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1938 y las 
ordenanzas de exacciones que in
tegran el mismo, se exponen al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, contados desde el siguien
te a la fecha de este anuncio en el 
Boletín Oficial, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes de este municipio y por las 
entidades interesadas y formular 
en su día las reclamaciones que 
creyeren justas ante la Delegación 
de Hacienda de -esta provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 300 del Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924.

Cañizar de Amaya 24 de marzo 
de 1938.=S< gundo Año Triunfal. 
=.El Alcalde, Irene->.García

Imprenta Provincial


